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SECRETAR|A OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLIGAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-061

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA

INDEPENDENCIA, GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO "EL

AYUNTAMIENTO' REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVIO GATA PEREZ, EN SU CARACTER DE

PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL ARQ. MIGUEL ÁilGEL ORDUÑA MORAN, EN SU CARACTER DE

SECRETARIO BE OESARROTLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS SE DENOMINARA'LA SECRETARíA"; Y POR

LA OTRA PARTE LA CONTRATISTA C. JUDITH MANCILLA GUZMAN, PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD
EMPRESARIAL, REPRESENTADO POR ELLA MISMA, A QUIEN SE DENOMINARA'EL CONTRATISTA', Y ASi
MISMO CUANOO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE AQUÍ INTERVIENEN, SE LES OENOMINARA EN

CONJUNTO COMO "LAS PARTES", LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y

OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD
A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS.

DECLARACIONES

I.- "EL AYUI{TATIIENTO' DECLARA QUE:

,r¡litü
J UO IIH MANCITIA GUZÍÚAN

CJ i) N.
L'.

ftrEc ürc 6!¡Pitq0

mencilla05. 8l 0holmarl.co.tl

I.1.. ES UN ÓRCNruO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 115 DE LA

CONSTITUCÓN POLITrcA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 26 DE tA CONSTITUCIÓN POTITICA
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL

DEt ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMh TUruCIO¡III EN ACCIONES DE

GOBIERNO.
(:

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU oOMlClLlO EN LA CALLE vlCEilTE GUERRERO ito. l, COLOT{IA CENTEI§ (J

=¡r¡
CÓDIGO POSTAL 4(,(,(,(,, IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO DONDE SE UBI L
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SENALA PARA QUE SE LE PRACTIQUE
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRA N SUS EFECTOS L
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LE
DE ESTE CONTRATO. 2 a

¡¿t
E
CL

)
I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL

DE GUERRERO NO. 364, ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CON

ASi COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS AS

ADMINISTRATIVOS Y PARA I.A PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIEN

REALIZACIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO.

I.4.. QUE EL CIUDADANO ARQ, DAVID GATA PEREZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA

CONSTANCIA DE MAYORíA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓru CIUONOMN
DEL ESTADO DE GUERRERO CON FECHA II DE JUNIO DE2O21.

UN os
g Q-2:.-:-

ATGA
UNI

IGUAL
0:r.202{

rA

N .N¿AS
oiiE! aRtP

'9.
9:cR

:. J§¡
('riAfjl

1de2
IrEANÓ I d ;{AS ¡riÉt¡cAS

IPH 
'I



ü
G H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA

DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO
2021 -2024

OE LA |I'OEPF'@€I.CIA lGvr\r-r\ Gr\Nr\
CU'IA O€ L  BANDEI  ITACIOXAL

H. 
^YU¡t¡TAiilEl.fO 

2O2, - 2O21

SECRETARIA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-061

I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTICULO 72 Y 73 EN SU FRACCIÓN X, DE LA
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE
AL ARQ. TIGUEL Arc* ONOUTTI IIORAN EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y

DEMÁS ACTOS JURÍDICOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

I.6.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON
FONDO PARA I.A II{FRAESTRUCTURA SOCIAL TUNICIPAL Y DE IáS DETARCACIONES TERRITORJALES

DEL DTSTRTTO FEDERAL (FTSMDF)DEL EJERCTCTO FTSCAL 2022.

I.7.- OUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ AL CONTRATISTA C. JUDITH TANCILI-A GUZTAN EN

VIRTUD DE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES TECNICAS Y ECONÓMICAS A TRAVES DEL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA, EL CUAL SE LLEVÓ A CABO EN EL CUMPLIMIENTO A LO
DISPUESTO EN EL ARTICULO 27 DEIA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SEBVICIOS'NE.ffDI{ilIADOOZf,RMS
MISMAS. CJON. GON¿AI.EZ 2

TA I''IOHONE

II.. "EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE;
.-ir llttC¡ait]ll00 0

r1¿rrqil¡¡0 c0m

II.1.. ES DE NACIONALIDAO MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA
EXPEDIDA POR LA COORDINACION DEL SISTEMA ESTATAL DE REGISTRO CIVIL, REPRESENTADA POR

LA E.A MAR|A ESTELA GARCTA ANTUNEZ CON EL ACTA NUMERO 00209 DE FECHA 03 DE AGOSTO D(
1981. z (J

z,
II.2. LA C. JUDITH MANCILLA GUZMAN EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA CON A t¡¡o

co
l¿t
oÉ
o-

EMPRESARIAL, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE MNG¿JD81

EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL AÑO 2(}()(),
z

II.3..TIENE CAPACIDAD JURIDNA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TECNICÑ
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONIRATO.

2.

i

II.4.. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLEJON GOi{ZALU NO, 2 COL. MOHONERA, C.P.
TEPECOACUILCO DE TRUJANO, GUERRERO; MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQU

NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA ÍODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE

CONTRATO,

I II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON EL

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO MAGJ81O525GA.A
REGTSTRO DEL INSTITUTO MEXTCANO DEL SEGURO SOCIAL (rMSS) E (TNFONAVIT) R77't0749106
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secnerlnÍe DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púaucls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-061

u.6.. coNocE EL coNTENrDo y Los REeutstros euE ESTABLECEN LA LEy DE ogRAs púeLrcls v
sERvrcros RELAcroNADos coN LAS MrsMAs y EL coNTENrDo DE sus FRAccrorues ruú¡¡eRos r, z y
3, DEL ART. 46, OUE CONTIENEN: l).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNTCAS v eCO¡rÓtUrcrS 2).. PROGRAMA DE EJECUCTÓN GENERAL DE
Los TRABAJoS, FTRMADo poR EL RESTDENTE DE oBRA y EL SUpERTNTENDENTE oe corusrRucctór,t
Y 3),- ESPECIFTCACTONES GENERALES DE LA ENTTDAD NORMATTVA Y PARTTCULARES DE
co¡lslRuccróx pRoprAS DEL pRoyEcro, ouE DEBTDAMENTE FIRMADoS poR'EL AyUNTAMTENTo'y
,EL CONTRATISTA' INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO,

Rsi lr,ls¡¡o, Los pLANos coN LAs MoDrFrcACtoNES euE EN su cASo sE LLEVEN A cABo y LA
errÁcoec euE sE ABRTRA EN LA FEcHA DEL rNrcro DE Los rRABAJos, tRr¡arEN FTRMADoS poR'EL
AYUNTAMIENTO'Y 'EL CONTRATISTN", TOMIERIN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

* LA I"DEP€'.OENCIA

cuNA oE L a ¡oEta xacrofrt^L

II,7,. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE

DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS
e¡ecucróu y DE Los pERMrsos pRopros DE LAs AUToRT

EFECTO.

II.8.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE

II.9.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIO
FrscALES, pRESENTANDo lR optruóru DE cuMpLrMrENTo DE FECHA 01 DE FEBRERo DEzo22,
No. DE FoLto z2xñ1m07, coNFoRME A Lo DtspuESTo poR el nnriculo ¡z-0, pÁR
pRrMERo, SEGUNDo, TERoERo v sÉpl¡¡o, oel cóorco FrscAL DE u reoeR¡cróN, us n
2.1.n y 2.1.9 DE t-l ResoluctóH mlsceunm FtscAL pARA 2022, puBLtcADA EN EL
oFtctAL oE LA FEoERAc6t et zz oE olclEmBRE 0E 2021, EMtloo poR EL sE
IOI"IIruISTNRCIÓN TRIBUTARIA, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR L{S PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES;

clÁusuLAs
PRIMERA: OBJEÍO DEL CONTRATO.

'EL AyUNTAMTENTo' ENcoMTENDA 'AL coNTRATrsrA' r¡ RenLrzrctóN DE Los T

CONSISTENTES EN: "PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DEL ACCESO DE LA
CALLE VICENTE SUAREZ AL PERIFERICO ORIENTE BENITO JUAREZ DE LA COLONIA RIO

QE¡r§PALAU LAfDo INDEPENDENCIA,BALSAS, EN LA CIUDAD DE IGUALA, i'UNICIP

rff.i!,v*§*ff'ffi=:- """
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SUPUESTOS
pREvrsros e¡¡ el rRrÍcur-o 51 DE LA LEy DE oBRAS púelrcls y sERvrcros RELAcroNADos coN
LAS MrsMAS, euE No pARTtcrpAN EN Los pRocEDtMtENTos DE coNTRATAcTóu peRsoruRs rístces
o MoRALES euE sE ENcUENTREN TNHABTLTTADAS poR RESoLUcTóN oE u secnermln oe u
rurucrótt púgr-rcR.
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-061

GUERRERO", "EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACÓN,
ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS
SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN.

CARACTERISTICAS 0E LOS TRABAJOS: 103.59 M2 DE TRAZO Y NIVELACION MANUAL DEL TERRENO,

103 69 M2 DE DEMOLICION DE PAVIMENTO ASFALTICO CON EQUIPO MECANICO, DE IO A 12 CMS, 36.27

M3 DE EXCAVACION EN APERTURA DE CAJA EN MATERIAL TIPO 'B' POR MEDIOS MECANICOS, 47.15 M2

OE CARGA MECANICA Y RETIRO DE MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACIONES, 36.27 M3 DE TENDIDO Y
COMPACTADO MANUAL DE MATERIAL MEJORADO PRODUCTO DE BANCO, 103.59 M2 DE PAVIMENTO DE

CONCRETO HIDRAULICO DE 15 CMS DE ESPESOR CON CONCRETO PREMEZCLADO, 29.73 ML DE

CORTE MECANICO DE PAVIMENTO HIDRAULICO EN CALZADA, 29.73 ML DE CALAFAIEADO DE CORTE
MECANICO EN PAVIMENTO CON CONCRETO OXIDADO DE JUNTAS, 2207,MLJóEf§UMI(EqN6UZÍIAN
ApLrcAcrÓN DE P|NTURA ALTOTRAFTCO, SOBRE GUARNTCTON y 103.5e r42:bErilMplÉZd;ffi1.H&ffi8
LA OBRA PARA SU ENTREGA. u.J .ilJ ,¡,¡,,.,, niÁifurro

'EGUNDA: 
itONTO DEL CO,{TRATO 

xr''r::f i 'j':r:' ^"yw^"'t.
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCTENDE A LA CANTTDAD DE 3 r41,826.06 (C|ENTo CUARENTA
Y UN MrL OCHOCTENTOS VETNTTSETS PESOS 06/100 M.N.), MÁS $22,692.17 (VETNTTDOS MrL SETSCTENTOS

NOVENTA Y DOS PESOS 17'10() i,I.N.) DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGANDO UN IMPORTE TOTAL $
164,518.2t (ClEl¡TO SESENTA Y CUATRO ¡il1QUII'|ENTOS D|EC|OCHO PESOS A'r00 t.N.)

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASAOOS O MOOIF(CADOS PREVIO CONVENIO MOOIFICAÍORI«

=(.,

=r&l
c)
ctit
l¡¡
E

O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEB
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO IN
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

REN LAS PARTES, POR LO QUE, SI'EL CONTRATISTA'REALIZE
DICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDA ru
DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DEREC

o
2

TERCERA: PLAZO DE EJECUOÓN
.EL 

CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN

z T

i

3
PLAZO DE EJECUCI óH (o

MAS T
} DÍAS NATURALES, INICIANDO LOS TRABAJOS EL DIA 08 OE JULIO DEL CL

A TERMINARLOS A ARDAR EL 16 DE AGOSÍO DÉIM22, DE CONFORMIDAD CON EL PROG

DE TRABAJO APROBADO, LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE CON

SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN E

CONTRATO.

CUARTA: DISPONIBILIOAO OE OICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE
TATERIALES Y DEL INXIUEBLE
.LA SECRETAR|A'SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE'EL CONTRATISTA', EL(LOS) INMUEBLE(S) EN

EL (LOS} OUE OEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA OE ESTE CONTRATO, ASI COMO
LOS DICTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA

TRAMITACIÓN SEA COMPETENCIA DE'EL AYUN TAMIEN
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secRereRit DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púat-lcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-061

COMO "EL CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,
DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCIÓN RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.

EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE'EL CONTRATISTA' EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS)
TNMUEBLE(S).EN EL(LOS) QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS 'LA SECRETARIA", NO
PRORROGARA LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS,

DEBTENoo CoNSTAR poR EscRrro LA ENTREGA y REcEpcróN DEL (DE Los) TNMUEBLE(S).

QUINTA: DEL ANTICIPO
PARA LA EJECUCóN DE LOS TRABAJOS Y ADOUISICIÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE
INSTALACIÓN PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURIDCO, 'LA SECRETARIA'
oToRGARA ANTIC|PO DEL 3oo/o (TRE|NTA POR CTENTO) AL MONTO TOTAL DE LA PROPOS|C|ÓN, Y
SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL
INICIO DE LA OBRA Y CONTRA LA ENfREGA DE LA GARANTÍI O* INTICIPO, PARA QUE EL

CONTRATISTA REATICE EN EL SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES,
BODEGAS E INSTATACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y
EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LA OBRA; ASi COMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE

MAÍERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA

PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QU

NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL AN
ANTICIPO CON ANTELACIÓN A LA FIRMA DE E

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN

E DEBERAN OTORGAR, EN CASO RldFiff AgNffiflE§tr$"
TICIPO, DEBERA PRESENün:OFICIQOE 86¡IUITQIA DEL
STE CONTRATO ]¡LA

I ,L¡ rrrcorcur

co¡E

"LA SECRETARíA'Y "EL CONTRATISTA- CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO OEL PRESEN IE
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIA TA.

FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES OUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERI
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, OUE ABARCARAN UN PERIOOO NO MAYOR A UN MES

CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA'A LA RESIDENCIA DE oúR(
E?A9

l¡¡
É
.¡-

DENTRO DE LOS 6 (SE|S) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO D

ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENÍACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE Esr
LA OUE SERA EL DiA ÚLTIMO DiA DE CADA MES COMO MÁXIMO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENT

LOS 15 (QUTNCE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN, DEBERA REVISAR, Y
CASO, AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERtN p¡ceols EN tAS oFtctNAs
AYUNTAMIENTO DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN OUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H
AYUNTAMIENTO OE IGUALA OE LA INOEPENDENCIA, OENTRO DE UN TÉRMINO NO MAYOR OE 20

(VEINTE) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS

LAS ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS
PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORANA¡¡ Eru LA SIGUIENTE
ESTIMACIÓN.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS

DERECHOS QUE, CONFORME AL ARÍÍCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN POR

o5
A5

lo 2ú21.2024
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SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-06'l

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS OUE REALIZA LA
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMINADO
POR"LA SECRETARÍA' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y OUE DEBERAN ESTAR
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A "EL CONTRAÍISTA".

"EL CONTRATISTA" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA
SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO

EN SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ÉSTOS O POR SU PRESENTACIÓN INCORRECTA O
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS-

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABAJOS,
YA QUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IOENTIFI

UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS
RECEPCIÓN FíSICA Y PARCIAL DE LOS ÍRABAJOS.

ANTA EL.

cAp(Fs
SE"l¡ T

' 1'.[ó'
E

CUANDO 'LA SECRETARíR' NCSCINOR ADMINISTRAÍIVAMENTE ESTE CONTRATO CAUSAS
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA', LA RECEPCIÓN PARCIAL OUEDARA A JUICIO DE 'LA SECRETARIA'
LA OUE LIOUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS OUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL
FINIOUITO,

EI

o

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS OIFERENCIAS OUE RESULTEN A

CONTRATISTA'SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE
cARGqDEÍ

z

-t¡

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO "LA SECRETAR¡A
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCIA, DENTRO DEL TERMINO DE 20 (VEINTq OIAS

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCI

OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BITAC
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TÉRMIN

^(VEINTE) D|AS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZA

POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA

SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DE LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS

POR PARTE DE "EL CONTRATISTA', DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA TALES HECHOS.

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,

ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE

CELEBRAR CONVENIO ALGUNO.

l. u.N r.D o §.
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DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022-061

EL PAGO OE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE
CoMPROBADOS SE REALTZARA EN UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DíAS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR OE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA,
A LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR

CONCEPTO DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN
POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO". INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

RR OERECUO n
EH@AN

N, GON

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TE
RECLAMAR PAGOALGUNO POR ELLO, NIA MODIFICACÓN ALGUNA DEL PLTZO Dd
TRABAJOS. '';.' '0

I: ],
CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZAOO DE ACUERDO CON EAS

TÉcNICAS DE coNSTRUccIÓN ESTIPULADAS Y MENCIONADAS EN LOS ANEXOS QUE SE INDI fA,
DECLARACIÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE'LA
SECRETARIA", EST¡ POONI ORDENAR SU DEMOLICÓN, REPARACÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA "EL

CONTRAÍISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE
CASO, "LA SECRETARIA", SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE
REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN OUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR

CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACIÓN.

SEPTmA: GARANTíI ot, mrrcpo Y CUI,PLIT,IET{To DEL coilTRATO

LA SUSPENSIÓN TO
A CABO LA REPOSIC
EL PLAZO SEÑALADO

Hrts'tf (_.)

rrJ
LI

z
1.-PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACIÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA' SE OBLIE

ü)

PRESENTAR FTANZA pOR EL 10% (D|EZ POR CTENÍO) POR EL TMPORTE TOTAL DEL ANT|C
Ír¡ioÉ

OTORGADO A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE

INDEPENDENCIA Y A SATISFACCIÓN DE LA MISMA:

2,-PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A PRESE
FTANZA POR EL't0o/o (D|EZ POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, |NCLU|DO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓru OT TNXAS DEBIDAMENTE
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO

DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 10

(DrE4 0lAS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA EN QUE RECTBA t-A NOTTFTCACTÓN POR ESCRTTO QUE
REALICE "LA SECRETARÍA'DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA FIRMA
DEt CONTRATO,

LAS PÓLZAS DE FIANZA DEBERI TSTIPULNR COMO MíNIMO LAS SIGUIENÍES DECüRACIONES:

uNtgos
U DOSlc A A

o.
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G H. AYUNTAÍI'IENTO MUNICIPAL DE IGUALA

DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO
2021 -2024
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CUNA OE LA BANO€EA NACION L

secReraRia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLrcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FlSM0F-URB-2022-061

A).. OUE LA FIANZA ST OTORCNN¡ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO;
B).. OUE PARA LTBERAR LA FTANZA SERA REQUTSTTO TNDTSPENSABLE LA MANTFESTACTÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE'LA SECRETARÍA';

c).. ouE LA FTANZA ESTARA VIGENTE DURANTE t-A SUBSTANCTACTÓ¡¡ Oe TOOOS LOS RECURSOS

LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA' O "LA SECRETARIA" Y

HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y
D).. QUE LA AFTANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDTMTENTOS DE
EJECUCIÓN PREVISTOS EN EL ARTICULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA
LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZ¡S, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA J

OUE PREVE EL ART|CULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL,:

EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA -I il LA rl

vJ'C*, q¡ro*rn
EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A 'EL CUÑTTATfST

PC

OE"IA
FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL

CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' DEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA
ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

CUANDO AL REALIZARSE EL FI

HAGA PAGO DE LA TOTALIDA
(vErNTE) DIAS NATURALES St

LIBERAR LA FIANZA RESPECT
EFECTIVAS LAS GARANTIAS,

NTQUTTO RESULTEN SALDOS A CARGO DE "EL CONTRATTSTA" Y ESIE-
D DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE LOS.:E
GUTENTES A LA FECHA OEL FTNTQUTTO, 'LA SECRETARíA'. OeAflfoi
IVA, EN CASO CONTRARIO, 'LA SECRETAR|A' PROCEDERA A l.]l]qH u,

c,)

CONCLUIDOS LOS TRAEAJOS, 'EL CONTRATISIA' OUEOARA OBLIGADO A RESPONOER DE
DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIERO
RESPONSABILIDAO EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCÓN AL CONTENIDO DE
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCÚN Y DE LOS DAT
PROYECTO OUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD \r
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONA
LAS MISMAS.

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARAN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE)MESES, CONTADOS A PARTIR
DE LA FECHA DEt ACTA DE RECEPCIÓN FISICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE
PERIODO NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA'POR EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A OUE SE REFiERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE

PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS,'EL CONTRATISTA'DEBERA GARANTIZAR

LOS MISMOS EN LOS TERMINOS DE LOS ARTíCULOS 66 DE LA LEY OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SIN QUE EXISTA
RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA, LA LIBERACIÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO

sUNID
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SECRETAR|A DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-061

EN LA PÓLZA DE GARANTIA QUE SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO

CUBIERTO POR tA GARANT|A "LA SECRETARíN' OEEERA NOTIFICARLO POR ESCRITO A 'EL

CONTRATISTA', PARA QUE ESTC H¡CN LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,
DENTRO DE UN PLAZO MAXIMO DE 30 (TREINTA)D|AS NATURALES;TRANSCURRIDO ESTE TERMINO SIN

QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SECRETARÍA'
PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANTIA. SI I-A REPARACIÓN REOUIERE
"LA SECRETARIA' Y'EL CONTRATISTA' PODRAN CONVENIRLO POR ESCBITO,
VIGENTE LA GARANTíA. ,A

OCTAVA:REPRESENTANTEDE"ELCONTRATISTA' ', 
"","

h. aYUñtaHrExfo 202r - 202¡r

L' il0l10¡i
PO

8l¡hoimál.com

.2j24

"EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL

SITIO DE REATIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCh MíNIMA DE 2
(DOS)AÑOS, y OUE ACREDTTAL CON LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS, CONOCER CON AMPLTTUD LOS
PROYECTOS, NORMAS OE CALIOAD Y ESPECIFICACIONES OE CONSTRUCCIÓN, CATÁLOGO OE

CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCÓN, NORMAS DE CALIDAD, BITÁCORA, CONVENIOS Y DEMAS DOCUMENTOS INHERENTES,

ouE sE GENEREN CON MOTTVO DE LA EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS. 
-< 

!z-*
EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCTÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR'EL CONTRAT|STA", EñÉ;
ofR Y RECIBIR TODA CLASE DE NoTIFICACIoNES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LA6§E:
CARACTER PERSONAL, ASí COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOITI
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO

.LA 
SECRETAR¡R' SC RCSCRVN EL DERECHO DE LA ACEPTACIÓN DEL SUPERINTENDENTP

CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS,

SUSTITUCIÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA' TENDRA LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTR
REÚNA LOS REQUISIToS INDICADoS EN EL PRIMER PANMTO DE ESTA CLAUSULA.

NOVENA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES
"EL CONTRATISTN, COMO EMPRESARIO Y PATRÓN OEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPOIISABLE DE LAS OBLIGACIONES

DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y

SEGURIOAD SOCIAL, ASf COMO OE LAS OBLIGACIONES FISCALES 'EL CONTRATÍSTA'SE OBLIGA POR

LO MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN

SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA SECRETAR|A', EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
IÓN¡A IA'SÉCRETARIA,I+p8Hgfc

ü,

(¡-

PRESENTE CONTRAÍO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ES
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SECRETARIA OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-061

DÉCIilA: REcURsos HUTANoS DE "EL CoNTRATISTA,
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A EMPLEAR
PERSONAL PROFESIONAL, TÉCNICO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, CONFORME AL ARTICULO 29 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL

HUMANOS OEL ESTAOO Y POR LA UTILIZACIÓN OE BIENES O SERVICIOS
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

OÉCIMA PRI¡IERA: RESPoI{SABILIoADES oE "EL GoT{TRATISTA"

l ,,i¿ 
np¡co¡cur

rninci otm¿¡l.corr
.EL 

CONTRATISTA" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJ Y DEBERA

SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES
EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGrcA Y
DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASf COMO A LAS
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE'LA SECRETARíA'. CUALQUIER RESPONSABILIDAD,
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE "EL

CONTRATISTA" QUE PODRAN SER RECLAMADAS POR "LA SECRETARÍI" PON LA ViA JUDICIAL

CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE

CUALQUIER OTRA PERSONA FISICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAI
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVE!
CONSENTIMIENTO EXPRESOY POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA", CONFORME A LO ESTABLECID$4
EL úLrMo pARRAFo DEL ARrlculo 47 DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAS y sERvrcros RELACToNÉó§

o
z!!
I

CON LAS MISMAS, SI CON MOTIVO DE LA CESIÓN DE DERECHOS D

CONTRATISTA' SE ORIGINA UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROC
FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA LA LEY EN LA MATERIA.

E COBRO SOLICITADA PORd' E(
EDERA EL PAGO DE GAgoc

DECMA SEGUNDA: SUPERUS6N DE Los TRABA,OS
.LA 

SECRETARÍA'DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICI

or CL

LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO OUE FUNGIRA CO
REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL A
1I2 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
MISMAS, LA RESIOENCIA DE OBRA OEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO OE EJECUCIÓN OE L
TRABAJOS.

EN LA OESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA

SECRETARÍA" DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,

EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA
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DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO
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secRerlnia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púeucts.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022-061

PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, DESARROLLO
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE HARA CARGO,

,LA SECRETARIA'A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL

DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL

CONTRATISTA" POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES OUE ESÍIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON

SU EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN

ORDENADAS.

ES FACULTAD DE "LA SECRETARIA' REALIZAR LA INSPECCIÓN D

VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA
LUGARES DE ADQUISICÓN O DE FABRICACIÓN.

DÉCIMA TERCERA: PENAS coNvENcIoNALES

E To0o§
EN EL S[

LóSlflhIERflütrDrQUEru
IO DÉ ;tOS

r-J ltiti0AiUlt!0 Cti
mancill¡0

"LA SECRETARIA" Y'EL CONTRATISTA", CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA" LA APLICACÓN DE LAS SIGUIENTES

PENAS CONVENCIONALES:

A).. "LA SECRETARIA" TENDRA LA FACULTAD DE VERTFTCAR Sr LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS

ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, ,LA SECRETAF{,
COMPARARA PERÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISMEi.

LA APLICACÓN DE ESTAS
TERMINACIÓN DE LOS TRA

NO SE HAN CONCLUIDO.

RETENCIONES TENORA EL CARÁCTER DE OEFINITIVA, SI A LA FE tr
BAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO,

2
B).- Sr "EL CONTRATTSTA',NO CoNCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTTPULADA EN EL P

l¿l
o<
o-EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PRO

TRABAJO, 'LA SECRETARIE' rc RPIICRRI LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESUL

MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE

EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGA

CADA MES O FRACCIÓN OUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN LA

CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONE§

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE

APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRAEAJOS SEA POR CAUSAS
ÍMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTAOO DE Lq DEMORA MOTIVADA POR

CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARÍA'NO SE ATRTBUYA A CULPA DE '.EL CONÍRATTST|¡-Í.

lDosuNlDoS
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Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS. ., }
LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMdEÑ
REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIF

lGu¡\U\ GANA

cJoN. cotiz

H. AYUr{fAÉrE¡lTO 2021 - 202a

secReraRil DE oESARRoLLo URBANo y oBRAS púeLtcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022-061

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN, 'LA SECRETARIA'
PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DEL MISMO.

DÉCIMA CUARTA.. MooIFIcAcIoNES AL coNTRATo
.LA SECRETARíA'PODRA DENTRO OE SU PRESUPUESTO AUTORIZAOO, BAJO SU RESPONSABILIOAO Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICIAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS,
SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS, COruSIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 1O%

(DIEZ POR CIENTO) oEL MONTO O DEL PLAZO PACTAoOS, Nt tMPt-tOUEN VARTACTONES SUSTANCTALES

AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALOUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE

LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ljs MISMAS O LOS TRATADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS
CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL
SERVIDOR PÚBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO,
DICHAS MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE
REFIEREN A LA NATURALEZA Y CARACTERíSTIC¡S E§EHCIALES DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, NI

CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DÉIGNHüFfr1rc[8I,IAN

T

ICA

=

ct
.t)
t¡t
E
C\.

PERIODOS SC EXPRESARAU C¡¡ OÍES NATURALES, Y LA DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DU
VARIACIÓN SE HARA CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESIE<
CONTRATO; EN TANTO QUE, SI ES AL MONTO, LA COMPARACIÓru STNN CON BASE Eru CI. UOI'IS9
coNVENrDo EN LA cr-AusulA SEGUNDA. :5
LAS MoDtFtcActoNEs AL pLAZo DE e¡¡cuclón DE Los TRABAJoS, srmru ¡NDEpENDIENTES
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO P
FINES DE su FoRMALTzACTóru pueonru TNTEGRARSE EN uN solo DocuMENTo,

EL RESIDENTE DE oBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TÉcNIco QUE FUNDE Y MoTIVE
CAUSAS euE oRtGtNEN ti celeeRAclóN DE Los coNVENros MoDtFtcAToRlos o ADtct
SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ÉSTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PA
"EL coNTRATrsrA'y "LA SECRETARÍA'LAS ESTtpuLActoNES euE EN Los MrsMos sE ESTABLEZCAN.
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,
DtcHos coNcEpros sE oegrRÁru CoNSTDERAR y ADMINTSTRAR TNDEpENDTENTEMENTE A Los
oRtGTNALMENTE pAcTADos EN ESTE coNTRATo, oegrÉ¡roose FoRMULAR ESTTMACToNES

especíncls, A EFEcTo DE TENER uN coNTRoL y SEGUtMTENTo ADEcuADo.

t t'.1 DOS
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AMENTE ESTE

SECRETARIA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-061

DECIMA QUINTA: SUSPENSÓN TEMPoRAL DEL CO}¡TRATO
"LA SECRETARíA" PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU

TERMINACIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN, LA OUE NO PODRA

PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLCO DESIGNADO POR"LA SECRETAR|A"LA
NOTIFICARA POR ESCRITO A"EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA

FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN D 0l[AS ICIIOIE§ ;: iI:.it
QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELAÍIVO A SU Yc
CONSTRUCCIÓN *,-r TI C0ACl,lll0

LA FECHA DE TERMINACIÓN SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO OUE,dÜ
LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO. FORMALIáNDOLA MEDIANTE
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA OUE CONTENDRA COMO M|NIMO LOS REQUISITOS
ESTAELECIDOS POR EL ARTICULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS; ARTICULO lMY147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONAOOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA
NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA "LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA', OEBIENDO ÚNICAMENTE
SUSCRIBIR UN CONVENIO EN EL OUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE

INICIO Y TERMINACIÓN DE tOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN

LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULÍEN
DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ÉSTOS REOUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS, DEBERÚ
RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO EN LOS TÉRMIN6
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA CORR5ffi
DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA'. O V

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVE

DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTR
RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA'-

EN EL CASO DE OUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN
TRABAJOS,'LA SECRETARiA'POORA OAR POR TERMINAOO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO
EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALE

VEZ QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA OUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSIÓN

NISTRATIVA DEL CONTRATO.

E LOS TRABAJOS, AU COM
PERSONAL, MAOUIñ^RLA

I8Iffi'J

t¡¡a
q)
r¡t
E
GL

DECIfIIA SEXTA: RESGISÉN ADIII
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i\C

CUALQUIER
PLIMIENTO A

l,s'
I [, ¡.'*
,=,-

1

L
B
lr..

UN
GUA

'. At uN !^Ml! N I O

53CRE]¡Rl¡' 0f
'l iJ[ll'\i9: 0Clt,l

5o /¿. 2C2t :4
\

tlN a}J¿As

IA
NOY



ü
G UALA H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA

DE LA INDEPENOENCIA, GUERRERO
2021 -2024

crE LA rxo€PÉroÉracra

IGUALA GANA
Ctla^ gC l BAIIOEPA l{AclOnA¡.

l¡. AYUNr^tatÉxTo 2021 - 2024

SECRETARIA OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-061

CONTRATISTA", PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR'EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPL¡MIENTO DEL MISMO.

CUANDO 'LA SECRETARIN' SA LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO OUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA
DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONÁ¡IOOI.OS CON LAS
ESTIPULACIONES ESPECíFICAS OUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE "EL

CoNTRATTSTA',, DENTRO DEL TERMTNO DE 15 (OUTNCE) DIAS HABTLES STGUTENTES A LA FECHA EN QUE
RECIBA LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, MANIFIESTE
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO

CASO',LA SECRETARÍA',RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (QU|NCE) DÍAS HABTLES

SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE 'EL

CONTRATISTA"; EN TANTO QUE SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN D I,iAN
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y

CORRESPONDIENTE.
tD'--, ttiri:,:'¡

TRANSCURRTDO EL TERMTNO DE 15 (QU|NCE) DíAS CONCEDTDOS A'Et"edÑfHilT lslrArlcl\{R { aQt Er.c]r,'

MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES
Y SIN QUE LO HAGA, O SI DESPUES DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE, 'LA
SECRETARIA' ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMITIRA POR ESCRITO LA -

z (J

=t¡r
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR
CONTRATISTA', CONCILIAR LOS
LOS INTERESES DE LAS PARTES

DENTRO DEL FINIQUITO, "LA SECRETARíA' PODRA JUNTO CON

SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISIÓN CON EL FIN DE PRE

.LA 
SECRETARÍA" PROCEDERA A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO

CONTRATISTA' INCURRA EN ALGUNA OE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

z g:
z)

6
art
t¿a

E
q-i

r).- srEL CoNTRATTSTA',, POR CAUSAS TMPUTABLES A EL, NO rNrCrA LOS TRABAJOS OBJETO DE E
CoNTRATO DENTRO DE LOS 15 (OU|NCE) DíAS STGUTENTES A LA FECHA CONVENToA SrN

JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA,

Il).. SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR
O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DEÍECTADA COMO DEFECTUOSA POR'LA
SECRETAR|A".
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SECRETAR|A OE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

IID.. SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO Y
SUS ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE

OBRA O POR EL SUPERVISOR

rv).- sr No DA CUMPL|M|ENTO AL PROGRAMA VTGENTE DE EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS POR FALÍA
DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCÓN Y QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARIA', EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN

EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE
CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISIÓN

ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE A
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE ENTREGA FISICA DE LAS AREAS DE TRABAJO
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS

Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR
HUBIERE ORDENADO I-A SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS;
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

"LA SECRETARíA: Asi ccsroau4dQe ÉsilrfrN
NI POR EL AIRASO DE LO§ E,¡

{¿rt l. a. '-r: ii!
v).. st ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTTL EN TERMINOS "Ü'e"'ü*[Ev UE" RSo9
MERCANTILES

VD.. SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
AUToRTZACóN poR EScRrTo DE "LA SECRETAR¡A' 

S I
¿-N

vtD.- st CEDE Los DERECHOS DE COBRO DERTVADOS DE ESTE CONTRAÍo, SrN CONTAR COltiLA
luronlzRoóru poR ESCRITo oru secnrrRniR' lcl §

o )
vll).- st 'EL coNTRATtsrA' No DA A'LA SECRETAnh' o n LAS DEeENDENCTAS euE
FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSP

vlGrLANcrA y supeRvstóu DE Los MATERIALES y TRABAJoS. ) fu ÉÉ

rx).- srEL coNTRATrsTA" CAMBTA SU NACTONALTDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAY
r¡-

ESTABLECIDO COMO REQUIS¡TO, TENER ESA NACIONALIDAD.

x).- sr srENDo EXTRANJERo, rNVocA LA pRorecoón DE su GoBTERNo en REuclón coN ESTE
CONTRATO, Y

XI).. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'A CUALQUIERA DE LAS

oBLrGAcroNES DERTvADAS DE ESTE coNTRATo y sus ANExos, LA coNTRAvrrucróru R us
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIEN
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

uNtoGs A- Z¿ _,".-
f .5¡ rcual,f !.tP-: ---- 15de21,§{,:;;r11¡¡.¡i_ax-

Yt--qE9U rsrTs ñtJLfflABLEcEN LAS

)11 .A {

TOS

llc Y O8n./-

2J21

lGur\¡-r\ GANA

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-061

¡

' ,,, L: .'



G
oG LA rXOEpErlrO€r{CrA

CI,,I¡A OC LA 6A¡OEE¡ XACIOT'AL

H. AYUNTAMIENTO MUNIGIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2021 -2024

UNIDOS
¡GUALA GANA
lt. AYUN¡At{r€NfO 7021 - 2021

SECRETARÍA OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-061

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE

ESTE CONTRATO POR'LA SECRETARÍA", ÉSTN PNOCTOENR R TOURR INMEDIATAMENTE POSESIÓN DE

LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA'ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARIA', EN UN TERMINO
DE 10 (D|EZ) DIAS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOTTFTCACTÓN POR ESCRTTO DEL

OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA
LA DOCUMENTACIÓN OUE ÉSTN LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRAEAJOS.

EMITIOA LA RESotUcIÓN oE nesclslÓH AoMINISTRATIVA oE ESTE coNTRATo Y NoTIFICAOA A.EL
CONTRATISTA', 'LA SECRETARIA' PRECAUTORIAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE

ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS NÚru ruO

LIOUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERA EFECTUARSE
DENTRO 0E LOS 30 (TRETNTA) DÍAS NATURALES STGUTENTES A LA_FECHA DE LA NOTTFTCACTÓN POR

ESCRITO DE DICHA RESOLUCIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS. EN EL

FINIQUITO OEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO OE LOS TRABAJOS IÚN ¡¡O EJECUTADOS OUE SE
ENCUENTREN AfRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASf COMO L
RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAY4{ SID
,EL CONTRATISTA'. ,', ')

3É[ffi{ffis$,i^'*

oÉcr¡n sÉpt¡n: renmrmoóx rNTrcrpADA DEL cot{TRATo ¡05 8l-úhotnail.coñ¡.u secneÍnniR, PoDRA DAR PoR TERMINADo ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES

oe rrureRÉs GENERAL, poR cASo FoRTUTTo 0 FUERzA MAyoR o cuANDo EXrsrAN cAU sAe(:
JUSTTFToADAS euE LE rMprDAN LA coNTrNUAcróu oE los rRngn¡os, seoú N CORRESPONDA, DZ
AcuERDo coN Lo DrspuESTo EN Los ARTicuLos 62 y 63 DE LA LEy EN LA MATERTA, PAGANDO A "

coNTRATTSTA'Los TRABAJoS EJEcurADos, ¡slcotto Los GASToS No RECUpERABLES, srE I9
cuANoo Ésros seRu RAzoNABLES, esrÉN oEgtotMENTE coMpRoBAoos y sE RELAc
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO

EN TODOS LOS CASOS OE TCRUII'¡¡CIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SC OCBCRAT'J REAI-I
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LAS ANorAcroNES coRRESpoNDTENTES eH u grÁcoRl, DEBTENDo't-l secnetRniA'LEVANT G
ACTA ctRcUNSTANctADA EN LA euE sE coNTENGAN corrlo lr¡iNrtvto Los REeutstros tNDtcADos
el m'rlculo 1b1 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púBLlcAS y sERvlcros RELAoToNA

CON LAS MISMAS

i

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO U TERUII'¡RCIÓU R
coNTRATTSTA' poR'LA secRernnin', Ésrn pRoceo¡m
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL

NTICIPADA DE ESTE CONTRATO A 'EL

A ToMAR TNMEDTATA posrsróH or Los
IN E Y DE LAS INSTALACIONES
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SECRETAR|A OE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PüBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -202:¿-061

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS,

.EL 
CONTRATISTA'ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A "LA SECRETARÍR", CH Uru TERMINO DE 10 (DIEZ)

D|AS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL OFICIO
DEL INICIO DEL PROCEOIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONIRATO, IODA LA
DOCUMENTACÓN OUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

CUANDO SE DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORARSE EL
FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 168,1&'Mi iUI'fIILMf,ZI,liN
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

¡ !-

DECIMA ocTAvA: RECEPCÓN DE LoS TRABAJoS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA" COMUNICARA DE INMEDIATO A "LA frffirn¡t.com
TRAVÉS DE LA BffÁCORA O POR ESCRITO, LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO

SOPORTEN E INCLUIRA UNA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO
EJERC|0O Y CRÉDITOS A FAVOR O EN CONTRA, Y "LA SECRETARíA" EN UN TÉRMINO DE 20 (VEINTE)

DÍAS NATURALES, VERIFICARA QUE LoS MISMoS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS,'LA SECRETARIA'ENCUENTRA OEFICIENCIAS EN LA
TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA" SU REPARACÓN, A EFECTO

DE QUE ESMS SE CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PI-AZO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SE PODRA
PRORROGAR POR EL PERTODO QUE ACUERDEN 'LA SECRETARÍA', Y "EL CONTRATTSTA' PARA E[ i
REPARACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE 'LA SECRETARíA' OPIE I
poR LA RESCISIóH mUr¡lrSrmlvA DE ESTE CONTRATO. 

3 6 :
UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS,'LA SECRETAR|A'EN UN TÉRMINO DE
(OUINCE) DIAS NATURALES, PROCEDERA A LA RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS MISMOS, MEDIA

LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRA COMO MiN|MO rOS REOUrffr
QUE SE INDICAN EN EL ARTÍCULO 166 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OERAS PÚBLICAS Y SERVIC
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

E
CL

"LA SECRETARIA' PODRA EFECTUAR RECErcIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN tOS CASOS

CONTINUACIÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TA

SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN:

A).- CUANDO'LA SECRETARÍA',DETERMTNE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE
A LO PACTADO, SE CUBRIRA A'EL CONTRATISTA'EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASi

COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y G¡JAll1 DO ÉS i9§¡ ftss BAzoNABr.Es, 
ESTÉN
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secRertRia oE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLtcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-061

DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO.

B).. CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE 'LA
SECRETARIA' EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y

SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA
EL ACTA DE RECEPCIÓN FISICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

c).- cuANDo'LA SECRETAR¡A" DÉ POR TERMTNADO ANTTCTPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARA A
"EL CONTRATISTA' LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASI COMO LOS s ftPrRffili{fi $EBAN
SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SCM RAZONABLES, ESTEN DEBIDAM OM 3r
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESE

D).. CUANDO 'LA SECRETARíA' RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESfE CONT
IMpUTABLES A'EL coNfRATtsrA", LA necepcróru pARctAL oUEDARA A Jutcro oE'LA SEcRETARIA',
LA QUE LIQUIDARI EI I¡IPORT¡ DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E).- CUANDO LA AUTORTDAD JUDTC|AL DECLARE RESCTNDTDO EL PRESENTE CONTRATo. EN ESTE

cASo sE ESTARA A Lo DrspuESTo poR LA RESoLUcTóN JUDTCTAL

oÉcrul r¡ove¡¡A.- Frlteurro y rERmNAcóN DEL coNTRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
poR "LA sEcREtenil" v "EL coNTRATtsrA'EN EsrE coNTRATo, se oegeRA ELABoRAR EL
CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA OC NCCEPCIÓru TISrcE OT LOS TRABAJOS.

'LA SECRETARIA' DEBERA NolFtcAR poR oFrcro A 'EL coNTRATISTA', A TRAVES DE

REpRESENTANTE LEGAL o su SUpERINTENDENTE DE coNSTRUccróH, u recHe, LUGAR y HoRAf
QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONTRATISTA" TENDRA LA OALIORCIÓN DE ACUDIR

LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL DocUMENTo EN EL QUE coNSTE EL FINIQUITo DEBERA REUNIR COMO MÍNIMO LOS REQUIS

euE sE rNDrcAN rru el RRriculo 170 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAS Y sERVr
REI.ACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FrNreurro o¡eeRA sER ELABoRADo poR "LA secRer¡Ri¡'y'EL coNTRATlsrA'DENTRo DE Los
20 (vEtNTE) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL A0TA oe Recepcóru ristcn oe los
TRABAJoS, HecrÉruoosr coNSTAR r-os cnÉoros A FAVoR y EN coNTRA euE RESULTEN pARA

CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO
RESULTANTE.
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DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, BIEN,
NO ACUDA CON "LA SECRETARIA" PARA
pÁRnqro ANTERIoR, "LR secnernRín'
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SECRETAR¡A DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2f,22-06'l

oFrcto su RESULTADo A "EL CONTRATTSTA',DENTRO DEL TERMTNo DE 10 (D|EZ) DIAS NATURALES,
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMISIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A
'EL CONTRATTSTA',, ÉSTE TENDRA EL TÉRMTNO DE 15 (OUTNCE) DÍAS.NATURALES PARA ALEGAR LO
QUE A SU DERECHO CORRESPONDA; Sl TRANSCURRIDO ESTE TERMINO NO REALIZA ALGUNA
GESNÓN, SE DARA POR ACEPTADO.

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE 'EL CONTRATISTA", 'LA SECRETARIA'
DEBERA LIQUIDARLOS DENTRO DEL TERMINO DE 20 (VEINTE) D|AS NATURALES SIGUIENTES. SI
RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA", EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OTETRA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MÁS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO EST
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE
CREDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCUL{RAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN
COMPUTARAN POR DIAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA F
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICION DE'LA SECRETARIA'. EN CASO DE NO
OBTENERSE EL REINTEGRO,'LA SECRETARIA" PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS QUE SE
ENCUENTREN VIGENTES. EN FORMA SIMULTÁNEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE
POR EXTINGUIOOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR "LA SECRETARÍA' Y 'EL
CONTRATISÍA' EN ESTE CONTRATO, LA QUE DEBERA REUNIR COMO MINIMO LOS REQUISITOS
SEÑALADoS PoR EL ARTíCULo 172 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA LIOUIDACIÓN DE LOS SALDOS SE REALICE DENÍRO DE LOS 15 (OUINCE) DÍAS NATU

SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO PO

UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHO
D

OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO

úNrcluerurc UNA MANTFESTAcTóN DE'LA SEcRETARíA" y'EL coNrRATrsTA'DE euE No ExrsrE
OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENORAN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACI

QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN. AL NO SER FACTIE

PAGO EN EL TÉRMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE

EXTINGUIDOS LOS OERECHOS Y OBLIGACIONES OE 'LA SECRETARItr Y'EL CONÍRAIISTA' EN

CONTRATO.

UGESHA OBLIGACIONES DE LAS PARTES
"LA SECRETARÍR' Y "EI CONTRATISTA' SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CAOA UNA DE LAS
CLAUSUI.AS QUE Lo INTEGRAN, ASI coMo A SUS ANEXoS, LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS,
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN EL ARTíCULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
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SECRETAR¡A DE oESARRoLLo URBANo Y oBRAS PÚBLIGAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-061

PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS CoN LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMÁS NORMAS Y
DISPOSICIONES ADMINISTRAT¡VAS VIGENTES QUE LE SEAN APL¡CABLES.

UGESIMA PRITERA: OTRAS ESTIPULACIOi¡ES
"EL CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:

DEL 0.5% (CTNCO AL MTLLAR) EL TMPORTE DE CADA ESTTMACÓN, PARA CUMPLTR CON EL ART¡CULO 191

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCIÓN,

CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARiA DE LA FUNCIÓN PUBLICA.

VGESHA SEGUNDA: RESOLUCIÓN oT pnOaLETAS FUTUROS
,LA SECRETARíA" Y'EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE Si LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y

PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPEC¡FICOS DE CAfiIIÚIEMNúUUOCEilAH

' ¿: !r llll$rCflC0

A).. "EL CONTRATISTA" SOLICITARA A 'LA SECRETARÍA", MEDIANTE UN ESCR -Éetdke!
EELYELEXPONDRA EL PROBLEMA TECNICO Y/O ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTR

RESIDENTE DE OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE I.E DIERON ORIGEN, ANEXARA LA
DOCUMENTACIÓN OUE SUSTENTE SU PETICIÓN Y LOS PRESENTARA DENTRO DE LOS DIEZ DIAS

NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN EL OUE HAYA OCURRIDO.

B).. 'LA SECRETARÍA", DENTRO DE UN TERMINO DE DIEZ DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE

LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS"
AFlNDEEMlTlRUNASoLUcÓNoUEDÉTÉRMlNoALPRoBLEMAPLANTEADo.<z

HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIENDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BITÁCORA

(J
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c).-'LA SECRETARIA" AL EMITIR LA RESOLUCIÓN, CITARA A'EL CONTRATISTA' Y AL RESIDE

OBRA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO DIAS NATURALES SIGUI

A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ESTA.

D).. DURANTE LA REUNIÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCIMIENTO DE "EL CONTRATISTA"

RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA

=

V|GESIIA TERCERA: NACIONALIDAD DE'EL CONTRATISTA"
"EL CONTRATISTA' MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS L

MEXICANAS Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE

CONSIDERANDO COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE

REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO

PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE

CONTRATO,
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secReTaRia DE DESARRoLLo URBANo Y oBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FlSM0F-URB -2022-061

UGESIMA CUARTA: JURISDIGCóN Y CoMPETENCIA,
PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO PARA TODO

AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO,'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUOIERA CORRESPONDERTE POR RAZÓN

DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO

LEIOO OUE FUE POR LqS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y ENTERAOAS DE SU CONTENIOO Y

ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE

TODAS SUS FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 05
DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS TIIL VEINTIDOS.

POR EL "AYUNTAMIENTO"
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D GAMA PEREZ
PRESIDENTE MUNICIPAL DE IGUALA DE LA

INDEPENDENCIA, GUERRERO.
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